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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCRICrON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Z)e la Gaceta núm. 177.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

D. MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 

Gobernador civil de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por D Rafael Pala
cios y López, vecino de Burgos, en el 
día 22 de Junio, un escrito para re
gistrar una mina de carbón, con el 
nombre de Maria, en terreno término 
del pueblo de Alarcia, Ayuntamiento 
de Rábanos, sitio llamado Caba Sola
na, Campo Joiga y Peñón del Mingóte, 
lindante por el Norte con pastos co
munes del pueblo de Villamudria y 
parage que llaman el Orcajo de la 
Cebera, por Sur y Oeste con pastos 
comunes de Alarcia, y por Este con 
tierras y prados del mismo Alarcia, 
designando las 120 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el centro del 
horno de la tejera del pueblo de Alar
cia, y desde él se medirán en dirección 
Norte 2000 metros, fijando la primera 
estaca; desde esta en dirección Este 
500 metros, fijándose la segunda es
taca; desde esta en dirección Sur 4000 
metros, fijándose la tercera estaca; 
desde esta en dirección Oeste 300 me
tros, fijándose la cuarta estaca; y 
desde esta en dirección Norte 2000 
metros, que vendrán á coincidir en el 

punto de partida, quedando así cerrado 
el perímetro de las 120 pertenencias 
que solicita.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el arl. 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de. 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 23 de Junio de 1885.

MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras de un camino vecinal 
que, partiendo del pueblo de Carcedo 
de Burgos, empalme con la carre
tera provincial de Burgos á Revilla 
del Campo.

1. a Comprende dicho camino des
de la entrada del pueblo hasta el kiló
metro 8 de la carretera provincial de 
Burgos á Revilla del Campo en medio 
de la curva que da vista al Valle de 
Valderrumbale, cuya longitud es de 
1716 metros y su presupuesto de eje
cución material asciende á la cantidad 
de 15127 pesetas 62 céntimos. De la 
cantidad en que se subasten las obras 
satisfará el pueblo de Carcedo de Bur
gos el 50 por 100, acopiando al pie de 
la obra toda la piedra de sillería y 
mamposteria que se necesite para el 
camino, para su recebo y el cilindrado 
con sujeción al presupuesto, y en me
tálico lo que falte para completar el 50 
por 100 en los plazos que determine la 
Diputación y á medida que las obras 
se vayan ejecutando.

2. a Servirá de tipo máximo para 
las proposiciones que se hagan la can
tidad de 15127 pesetas 62 céntimos.

3. a A toda preposición que se pre
sente deberá acompañarse carta de 

pago de haber depositado en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta ciudad la 
cantidad de 756 pesetas 58 céntimos, I 
equivalente al 5 por 100 del tipo de la 
subasta.

4. a El contratista antes de exten
der la escritura deberá depositar como 
garantía en la Caja sucursal de Depó
sitos de esta capital la cantidad de 1512 
pesetas 76 céntimos, equivalente al 10 
por 100 del tipo de la misma subasta.

5. a El contratista se obligará á 
cumplir todas las disposiciones del 
pliego de condiciones facultativas y las 
generales publicadas por el Ministerio 
de Fomento con fecha 10 de Julio de 
1861 y el Reglamento de contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865 
en cuanto no se opongan á las condi
ciones especiales fijadas para esta con
trata.

6. a Para la ejecución de las obras 
que se subastan se señala el término 
de un año á contar desde el dia en que 
se haya verificado el replanteo.

7. a Con el fin de que las obras se 
ejecuten con regularidad y puedan ter
minarse en el plazo fijado, el contra
tista se obligará á tener en ellas cons
tantemente el número de operarios que 
el Director designe, y en el caso de 
que no se cumpliese con esta condi
ción, el mismo Director pondrá por 
cuenta del contratista los operarios que 
fallen para el total asignado, estando 
obligado este á cumplir todas las ór
denes que por escrito le comunique el 
Director.

8. a Tan pronto como estén termi
nadas las obras del camino de que se 
trata, serán recibidas provisionalmen
te, entendiéndose verificada esta re
cepción cuando el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia acuerde que se 
abran al tránsito público con arreglo á 
lo dispuesto en el arl. 45 del Regla
mento de 10 de Agosto de 1877; pero 
no se verificará dicha recepción si no 
se hubiese hecho con arreglo á las 
condiciones estipuladas, obligando al 
contratista á rehacer aquellasobras que 
no llenen los requisitos indicados.

9. a El plazo de garantía para las 
obras será de un año, que empezará á 

contarse desde el dia en que tenga lu
gar la recepción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica 
en la condición anterior, se procederá 
á la recepción definitiva siempre que 
las obras se hallen ejecutadas con ar
reglo á las condiciones y en buen es
tado de conservación, de lo cual expe
dirá el Director el oportuno certificado 
para que pueda devolverse la fianza al 
contratista. En caso contrario, se sus
penderá la recepción hasta que este 
cumpla la obligación de entregar las 
obras con sujeción al contrato.

11. Mensualmenle expedirá el Di
rector de carreteras provinciales la 
certificación que acredite las obras eje
cutadas por el contratista, cuyo docu
mento pasará á la Contaduría de fondos 
provinciales para su pago.

12. La Administración reconoce á 
favor del contratista los derechos fija
dos en el arl. 59 del pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861 que trata de los intereses de de
mora por falla de pago de las certifica
ciones expedidas.

15. Los gastos de otorgamiento de 
escritura, los de la copia que ha de 
entregarse á la Diputación, los de la 
inserción de este pliego de condiciones, 
asi como los demás que ocurran, serán 
de cuenta del contratista.

14. El remate tendrá lugar el dia 
30 de Julio próximo y hora de las doce 
de su mañana en esta Capital en la 
Sala de actos de la Diputación pro
vincial bajo la presidencia de! Sr. Go
bernador ó del Diputado de la Comisión 
en quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la Dipu
tación, ante Notario público, observán
dose las reglas siguientes:

i* El acto dará principio en el dia, 
hora y sitio designados, dando lectura 
del arl. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de este año, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones pa
ra la misma.

2.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá á los concur
rentes que durante él pueden pedir las 



explicaciones quo estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el pliego primero no se dará 
explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo de 
media hora, los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos la carpeta en el acto de la en
trega, y el Presidente los recibirá dando 
á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

4. a Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones serán extendidos en 
papel del sello 11.° y se entregarán 
cerrados al Sr. Presidente, y dentro de 
ellos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula de vecindad del 
Imitador. Cuando un licitador presente 
mas de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

o.a Una vez entregados los pliegos 
al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

6. a Trascurrida la media hora se
ñalada para la presentación de las 
proposiciones, el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz de la preposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el órden de nu
meración que se les haya dado al pre
sentarlos.

7. a En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueran acompa- 
das del resguardo del depósito y de la 
cédula de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la regla 4.", y las 
que no se ajusten al modelo.

8. a Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

9. * Si entre estas hubiese dos ó i 
mas proposiciones iguales mas venta
josas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal du- 
rente un plazo de 10 minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presidente i 
terminado, despues de apercibir por 
tres veces á los licitadores, entendién
dose que si ninguno mejorase su pro
posición ó todos las mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número mas 
bajo.

10. Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá sus cé
dulas de vecindad á todos los Imita
dores, y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y to
das las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiese declarado dese
chadas, sin mas excepción que las 
correspondientes á los licitadores que 
estén conformes con quedar desechadas 
sus proposiciones, los cuales podrán 
recogerlas en el acto con los resguar

dos del depósito, entendiéndose que 
renuncian con esto á lodo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

11. Hedíala adjudicación defini
tiva del remate, se requerirá al rema
tante para que presente el documento 
que acredite haber aumentado la fianza 
hasta el importe de la definitiva, y para 
que en el dia que se le señale concurra 
á otorgar la escritura, de la cual de
berá entregar una copia en la Secreta
ría de la Diputación provincial, y se 
devolverán lodos los resguardos de 
depósito á los lidiadores, conservando 
solo el correspondiente al rematante.

13. Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente:

D. N N., vecino de...., enterado de 
las condiciones publicadas en el Bole
tín oficial de esta provincia del dia.... ' 
de...... de 1885, las cuales acepto, me I
comprometo á ejecutar las obras del i 
camino vecinal de Carcedo de Burgos 
á la carretera provincial de Burgos á 
Revilla del Campo por la cantidad 
de.... (en letra) pesetas y con sujeción 
á los planos y presupuestos formados 
por la Dirección de carreteras de la 
provincia.

(Fecha y firma del licitador).

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 5.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guerra 
y aprobada por Beal órden fecha 9 de 
Agosto de 1877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
mes actual.

Pesetas es.

Ración de pande 7Odecágramos 0,26 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,94 
Id.de paja corlade6kílógramos 0,25 
El litro de aceite..................... 1,02
El kilogramo de carbón............. 0,08
El kilógramo de leña............... 0,03
El kilógramo de paja larga.... 0,07

Burgos 25 de Junio de 1883.= El
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo.=EI Comisario de Guerra, José i 
Lluch.=P. A. D. L. C. P.=EI Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
51 de Enero de 1885.

Abierta á las cinco y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Federico Martínez del Campo y asis
tencia de los Sres. Chico, Caslrillo, 
Eranueva, González Marrón, y Arecha- 
vala, diese lectura del acta de la ordi
naria anterior de 27 del actual y quedó 
aprobada.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación en su próxima reunión extra
ordinaria de Febrero del oficio en que 
el Sr. Gobernador, como Presidente de 

la Junta provincial para la Exposición 
Nacional de Minería, Artes metalúrgi
cas, Cerámica y Cristalería que ha de 
celebrarse en Madrid, participaba el 
acuerdo adoptado por dicha Corpora
ción haciendo presente la necesidad 
de que se amplie el crédito de 1000 
pesetas consignado en el presupuesto 
ordinario del presente ejercicio para 
gastos de embalaje, trasportes y de
más que han de producir los objetos 
que los expositores de esta provincia 
remitan á aquel certámen.

Visto el presupuesto que el Arqui
tecto provincial ha remitido con oficio 
de esta fecha de los gastos que ha de 
ocasionar la ampliación de los locales 
del Archivo provincial acordada por la 
Diputación, cuyo presupuesto asciende 
á la suma de 2787 pesetas; y resul
tando que el crédito aprobado en el 
presupuesto ordinario del presente 
ejercicio para dicho servicio es el de 
1250 pesetas: la Comisión, teniendo en 
cuenta la urgencia del expresado servi
cio, acuerda que pase á Contaduría co
pia del expresado oficio y presupuesto 
para que pueda incluirse en el proyec
to de presupuesto adicional que ha de 
presentarse á la Diputación la diferen
cia entre las cantidades expresadas de 
2787 y 1250 pesetas.

Se acordó que pase á Contaduría y 
se una al expediente de su razón el ofi
cio que dirije el Alcalde de Las Ves- 
gas pidiendo que se suspenda hasta fin 
de Febrero próximo la expedición de 
todo apremio contra aquel pueblo por 
sus débitos del impuesto provincial

Dada cuenta de un oficio del Direc
tor del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta capital participando que 
la sordo-muda Martina Minguez, alum
na de dicho establecimiento pensionada 
por la Diputación, ha cumplido la edad 
reglamentaria, y proponiendo su salida 
del establecimiento, la Comisión acuerda 
que se verifique dicha salida.

La Corporación quedó enterada de 
los oficios en que las Comisiones pro
vinciales de Valladolid y Granada par
ticipaban haber quedado constituidas.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de los oficios del Director de carrete
ras provinciales dando conocimiento de 
que en el dia 27 del corriente había 
regresado á esta ciudad el Ayudante D. 
Martino Ñuño despues de haber cum
plimentado el servicio á que se había 
referido en comunicación de la misma 
fecha; que en el dia de ayer habían sa
lido de esta capital el Sub-director, el 
Ayudante Ñuño y el sobrestante Her
nando á verificar el replanteo de las 
obras del trozo 3.° de la I .° sección de 
la carretera de Burgos por Arroyal á 
La Pinza, y que en el mismo dia tu
vieron que volver sin cumplimentar el 
servicio por causa del mal tiempo y 
del estado de humedad de las tierras.

Vista la carta de pago que ha pre
sentado Santiago Cuezva Martínez, 
quinto del cupo de Ubierna del reem
plazo de 1882, en que se acredita que 
ha ingresado en la Caja sucurcal de 
Depósitos de esta capital la cantidad de 
1500 pesetas para redimir su suerte á 

metálico en virtud de la gracia espe
cial que dice habérsele concedido para 
ello por Real órden de 21 de Diciembre 
último, la Comisión acuerda que se dé 
cuenta nuevamente de la expresada 
carta de pago cuando el Gobierno de
S. M comunique dicha Real órden.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento de 
Carcedo de Burgos solicitando autori
zación para retirar de la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 5.857 pe
setas 12 céntimos procedentes de la 

i tercera parle del 80 por 100 de los 
I bienes de Propios vendidos, para cubrir 
i con su importe el presupuesto de las 
' obras del camino vecinal que partiendo 
j de la salida del pueblo expresado em- 
I palme con la carretera provincial óe 
I Burgos á Revilla del Campo; y resul

tando que la Dirección general de Ad
ministración local en oficio de 19 de 

I Setiembre último ordenó que se certi- 
¡ licase detalladamente sobre los valores 
j que correspondan á dicho pueblo en el 
I concepto expresado, y que se aprobase 

por el Sr. Gobernador el proyecto de 
dichas obras: la Comisión, en vista de 
que se ha unido ya al expediente la 
certificación mencionada y que el Sr. 
Ingeniero Jefe de obras públicas del 
Estado en la provincia informa en oficio 
de 15 de Junio que procede la aproba
ción del proyecto de que queda hecha 
referencia, acuerda informar al Sr. Go
bernador que dictada que sea dicha 
aprobación debe elevarse nuevamente 
el expediente á la Superioridad.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que procede aprobar las cuentas 
municipales del distrito de Máznelo de 
Muñó correspondientes al año econó
mico de 1872-75 y 1875 74, dese
chando de la data de la primera 27 
pesetas 50 céntimos.

Se pasó á resolver los asuntos de la 
competencia de la Diputación que á 
continuación se expresan, previa la de
claración unánime de la urgencia de 
los mismos.

Diose cuenta del informe emitido por 
el Sr. Ingeniero Jefe de obras públicas 
del Estado en la provincia en que ma
nifiesta que pueden recibirse definitiva
mente las obras ejecutadas en el trozo 
1,° de la carretera de Aranda á Pinilla 
de los Barruecos por el contratista D. 
Gabriel Marina, si bien hace presente 
dicho Sr. Ingeniero que subsiste en la 
primera capa el excesivo grueso do 
piedra machacada que se advirtió antes 
de verificarse la recepción provisional, 
y se acordó que pase dicho informe al 
Director de carreteras provinciales á 
fin de que explique la razón de no ha
berse subsanado dicho defecto en el 
plazo de garantía, é informe detallada
mente sobre él determinando las di
mensiones que debía tener la piedra de 
dicha capa según contrata y las que 
tiene realmente, para que en vista de 
todo pueda la Corporación acordar lo 
que proceda. Así bien se acordó apro
bar la cuenta de los gastos ocasionados 
con motivo del reconocimiento de dicho 
trozo, importante 86 pesetas.

Se acordó que con cargo al crédito

Id.de


de 5.000 pesetas consignado en el 
presupuesto ordinario del presente ejer
cicio para atender á las obras de repa
ración de la carretera provincial de 
Ibeas á Pradoluengo se ponga á dispo
sición del Director de carreteras pro
vinciales la cantidad de 750 pesetas 
para pago de las parcelas de terreno 
que han de ocuparse con la reparación 
de 211 metros lineales en el trozo único 
de la sección 1 ,a de dicha carretera.

En el expediente sobre reparación de 
470 metros lineales de carretera en el 
kilómetro 36 de la de Tormentos por 
Belorado á Pradoluengo, diose cuenta 
del oficio que el Director de carreteras 
provinciales ha pasado pidiendo que 
se pongan á su disposición 600 pesetas 
para pago de unas parcelas de terreno 
que han de ocuparse con las obras de 
dicha carretera, y la Comisión acuerda 
que se le facilite la indicada cantidad 
con cargo al crédito de 6000 pesetas 
consignado en el presupuesto ordinario 
del presente ejercicio para atender á 
las obras de reparación de la precitada 
carretera.

En el expediente sobre construcción 
de la sección comprendida entre el 
Puente de Escuderos y Santa María del 
Campo de la carretera provincial de 
Roa á Santa Maria, diose cuenta de los 
oficios del Director de carreteras pro
vinciales de 13 y 31 de Octubre último 
en que expresa que el Ayuntamiento 
de Santa Maria del Campo no había 
suministrado por completo los 500 
metros cúbicos de piedra que está obli
gado á facilitar para las obras de dicho 
trozo y pidiendo autorización para cum
plir dicho servicio por administración 
para que el contratista pueda terminar 
las obras, asi como de la copia certifi
cada remitida por el Alcalde de Santa 
Maria del Campo del acta de sesión 
celebrada por el Ayuntamiento de su 
presidencia en 16 de Noviembre próxi
mo pasado, en que se pide que la 
Dirección de carreteras provinciales 
con intervención de una Comisión que 
se nombre por aquella corporación 
municipal determine la cantidad de 
piedra acopiada por el Ayuntamiento 
con el objeto de que este pueda facili
tar inmediatamente la que falte para 
Henar su compromiso, y de la instan
cia presentada con fecha 29 de Diciem
bre por el contratista de estas obras 
D. José Vicente Arangüena exponien
do que están terminadas ya hace algún 
tiempo las obras que corresponden á 
su contrata, excepto el machaqueo de 
la piedra para el afirmado en un pe
queño tramo de 200 metros, porque el 
Ayuntamiento de Santa María á quien 
corresponde el acarreo de dicha piedra 
no lleva á cabo esla operación, y supli
cando se reciban provisionalmente las 
obras que tiene terminadas para evitar 
l°s perjuicios que por la dilación de este 
asunto puedan ocasionarse, sobre cuya 
mslancia ha informado favorablemente 
el Director de carreteras provinciales; 
V la Comisión, considerando que el 
Ayuntamiento de Santa Maria del Cam
po no se niega á cumplir su compro
miso, acuerda que el Director de car

reteras forme con toda urgencia una 
liquidación de los metros cúbicos de 
piedra facilitados por el Ayuntamiento 
de Santa Maria del Campo y de los que 
le falten hasta completar sus ofreci
mientos, sin que baya lugar por ahora i 
á que se preste dicho servicio por i 
administración como indica el Director ' 
de carreteras, ni á que se reciban ! 
provisionalmente como solicita el con
tratista.

Se acordó dar una gratificación de 
10 pesetas á cada uno de los 7 apren
dices de la Imprenta provincial que 
han tomado parte en la impresión de 
las listas electorales para Diputados 
provinciales.

Habiéndose acreditado que Máximo 
Acero, Maestro sastre, vecino de Revi
lla Vallejera, que pide se le faciliten 
dos oficiales de sastre del Hospicio 
provincial, disfruta de una posición 
bastante desahogada y es de conducta 
irreprensible, se acordó manifestarle 
que puede presentarse en dicho asilo 
benéfico para tratar de las condiciones 
corr que haya de verificarse la entre
ga de dichos oficiales y firmar el 
contrato que al efecto sea procedente.

En el expediente instruido á virtud 
de instancia de Felipe Perez, vecino de 
Villaldemiro, exponiendo que se halla 
en su compañía como pariente la 
huérfana Vicenta Perez, natural délos 
Ralbases, que fué agraciada por la 
Diputación en el año 1876 con una dote 
de 125 pesetas, y pidiendo que se dé 
la orden correspondiente á Victoriano 
Torca, Secretario del Ayuntamiento de 
los Ralbases, para que entregue á la 
interesada la expresada cantidad que, 
según aparece de un documento firma
do que se acompaña á la instancia, 
recibió el expresado Victoriano en 
representación de la Vicenta: la Comi
sión acuerda ordenarle que entregue 
dicha suma á la huérfana indicada si no 
lo hubiese hecho ya.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Subdelegado de Medicina y 
Cirugía de esla Capital remitiendo ad
junta la lista de los Profesores Médicos 
y Cirujanos que ejercen la facultad en 
esta ciudad, á fin de que puedan ser 
llamados á intervenir en los reconoci
mientos de la próxima entrega.

La Comisión acordó por unanimidad 
nombrar á D. Marcial Martínez para 
el cargo de Médico civil encargado de 
la observación de los quintos en Caja 
en la entrega próxima.

Se acordó nombrar talladores civiles 
para la misma entrega á D. Diego de 
ia Riva, D. José Merino, D. Manuel 
Gómez Baliparano, D. Simón del Coso 
y D Francisco Martínez.

Asi bien se acordó nombrar Escri
bientes temporeros para las operaciones 
de dicha entrega con el haber diario 
de tres pesetas cada uno á D. Primitivo 
Castañeda, Gregorio Delgado Santa 
María, Abelino Diez, Feliciano García, 
Juan Santocildes, Fructuoso Riloba, 
Severo García Villafranca, Mariano 
García González, Fermín Arroyo Ruiz 
y Blas Martínez.

Seguidamente se procedió á sortear ; 

los doce partidos judiciales de la pro
vincia para determinar el órden en que 
deben ser llamados para la próxima 
entrega de quintos, resultando desig
nados dichos partidos en el órden si
guiente:

Núm. 1, partido de Briviesca.
Núm. 2, id. de Belorado.
Nüm. 5, id. de Burgos.
Núm. 4, id. de Lerma.
Núm. 5,.id. de Villarcayo.
Núm. 6, Id. de Villadiego.
Núm. 7, id. de Aranda do Duero.
Núm. 8, id. de Roa.
Núm. 9, id. de Castrogeriz.
Núm. 10, id. de Miranda de Ebro.
Núm. 11, id. de Sedaño.
Núm. 12, id. de Salas de los In

fantes.
Se acordó informar al Sr. Goberna

dor que procede reclamar varios ante
cedentes al Ayuntamiento de la Puebla 
de Arganzon para resolver el expe
diente instruido á instancia de I). Ca
simiro Gamboa y otros vecinos do dicho 
pueblo reclamando de la corporación 
municipal la cantidad de 1544 pesetas 
50 céntimos por suministros facilitados 
á las tropas del Ejército durante la 
última guerra civil.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho y media de la noche.

Burgos 31 de Enero de 1883.=E1 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo. = EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
del dia l.° de Febrero de 1885.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo y asistencia de los 
Sres. Chico, Castrillo, González Mar
rón, Eranueva , y Arechavala con el 
objeto de verificar el sorteo de décimas 
anunciado para este dia y hora en el 
Boletín extraordinario de 27 de Enero 
último, se procedió á verificar dicho 
sorteo en la forma prevenida por la ley 
de reclutamiento vigente de 8 de Enero 
de 1882, sin que ocurriera en él otra 
particularidad que la que á continua
ción se expresa.

Al verificarse el sorteo entre los dis
tritos municipales de Abajas y Aguas 
Cándidas que estaban combinados para 
dar un soldado, el primero con 9 dé
cimas y el segundo con 1, resultó que 
mientras se hizo la extracción de las 
bolas 7.a y 8.a de las que expresaban 
los nombres de los pueblos, no se ex
trajo del otro bombo que contenia las 
bolas numeradas mas que una sola, y 
continuando la extracción de las bolas 
que quedaban en una y otra urna una 
á una, resultó naturalmente que des
pues de extraída la décima de la que 
contenia las papeletas expresivas de 
los nombres de los pueblos, se extrajo 
y se leyó la novena de las bolas nume
radas, quedando por consiguiente en 
el bombo de las mismas una, que ex
traída resultó ser el núm. 8; y la Co
misión, considerando que á la décima 
bola extraida de las que contenían pa
peletas con los nombres de los pueblos

correspondía la expresada bola nume
rada que quedó en la urna, acordó 
aplicar su número que era el 8 al últi
mo pueblo que salió, que fué el de 
Aguas Cándidas, y establecer la exacta 
correspondencia entre los nombres de 
los pueblos y los números extraídos en 
el órden que se habia verificado dicha 
extracción, siendo en su consecuencia 
el resultado del sorteo de dichos dos 
pueblos el que á continuación se ex
presa.

Abajas 4, 3, 5, 6, 9, 2, 7, 10, 1.
Aguas Cándidas 8.
El resultado del sorteo de todos los 

distritos municipales de la provincia 
combinados en décimas es el que consta 
en acta y se publicó en el Boletín oficial 
del dia siguiente.

En su virtud queda ultimado el re
partimiento entre los distritos munici
pales de esla provincia de los 1436 
soldados de activo que han correspon
dido dar á la misma para el reemplazo 
de 65.000 hombres del presente año, 
en los términos que aparecen en el re
petido Boletín.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y media de la tarde.

Burgos l.°de Febrero de 1883.= 
El Vicepresidente, Federico Maitinez 
del Campo. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 5 de Febrero de 1885.

Abierta á las cinco y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Federico Martínez del Campo y asisten
cia de los Sres. Chico, Castrillo, Era- 
nueva, y Arechavala, diose lectura de 
las actas de la ordinaria de 31 de Ene
ro último y de la extraordinaria del
1.°  del actual y quedaron aprobadas.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esla provincia remitiendo la rela
ción de los Sres. Médicos militares que 
han de tomar parte en los reconoci
mientos de mozos de la próxima en
trega de quintas.

Se acordó que pasara al negociado 
de carreteras un oficio del Director de 
carreteras provinciales participando 
que el dia l.° salieron de esla capital 
el Sub-direclor, el Ayudante Ñuño y 
el sobrestante Hernando á continuar el 
replanteo de las obras del trozo 3.° de 
la 1.a sección de la carretera de Bur
gos por Arroyal á La Pinza.

También acordó la Corporación que
dar enterada del oficio en que la Co
misión provincial de Guadalajara par
ticipaba haber quedado constituida.

Se acordó informar al Excmo. Sr. 
Capitán General de este distrito en sen
tido favorable á la pretensión de Pedro 
Valladolid y Mario, núm. 6 del sorteo 
de Villafranca Montes de Oca y reem
plazo de 1882, de que se suspenda su 
embarque para Ultramar.

En el expediente de competencia 
promovida por la Comisión provincial 
de Falencia por oficio que el Sr. Go
bernador de esta de Burgos trasladó



con fecha 11 de Enero último sobre 
mejor derecho del Ayuntamiento de 
aquella capital para incluir en el alis
tamiento del próximo reemplazo al 
mozo Pablo Ferrer Atienza: resultan
do que esta Comisión provincial por 
acuerdo de 21 de Diciembre último 
declaró que el citado mozo Pablo Fer
rer Atienza, voluntario del Regimiento 
Caballería de Farnesio y huérfano de 
padres, correspondía con mejor derecho 
al alistamiento de la ciudad de Burgos, 
donde tenia su residencia, y que comu
nicada dicha resolución al Sr. Alcalde 
de esta ciudad, el Ayuntamiento de la 
misma en 50 de Diciembre último, 
acordó incluir en su alistamiento al 
mozo en cuestión, se acordó contestar 
á la repetida Comisión provincial de 
Falencia que habiendo causado estado 
la inclusión del mozo Pablo Ferrer 
Atienza en el alistamiento de esta ca
pital, únicamente por ella debe res
ponder de la suerte que le haya cabi
do, rogándola se sirva contestar si está 
conforme con esta resolución, á fin de 
que en caso negativo pueda remitirse 
el expediente á la Superioridad.

Se acordó hacer presente al Sr. Go
bernador la necesidad de que se remi
tan varios justificantes para en su vista 
poder informar lo que proceda acerca 
del expediente remitido nuevamente por 
su autoridad de registro de una mina de 
sulfato desosa en jurisdicción de Cerezo 
de Bioliron, verificado por D. Francis
co Zubeldia, vecino de Vitoria.

Seguidamente se pasó á resolver los 
asuntos de la competencia de la Dipu
tación que á continuación se expresan, 
previa la declaración unánime de ur
gencia de los mismos.

De conformidad con lo propuesto 
por el Contador de fondos provinciales, 
se acordó que se reclamen de la Dele
gación de Hacienda pública de esta 
provincia los datos que han de servir 
de base según la prescripción del ar
ticulo 117 de la ley provincial vigente 
a! repartimiento que la Diputación haya 
de aprobar entre los pueblos de la 
provincia con arreglo al citado articulo 
de la ley para el afio económico de 
1885-84.

Vista la comunicación que dirige el 
Arquitecto provincial acompañando el 
proyecto formado por el mismo de cons 
truccion de dos escuelas en el pueblo 
de Villahoz, una para niños y otra para 
nifias con habitación para los Maestros, 
se acordó que se remita á la expresada 
corporación municipal á los efectos 
que procedan.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 5.° de la 1.a sección de la 
carretera de Burgos á La Pinza por Ar
roya!, diose cuenta de la comunicación 
del Director de carreteras provinciales 
pidiendo se pongan á su disposición 
100 pesetas para atender á los gastos 
de replanteo de lasobrasde dicho trozo, 
y se acordó que pase el expresado oficio 
á la Ordenación de pagos á los efectos 
oportunos.

Dada cuenta del expediente formado 
á virtud de comunicación del Director 
de la Escuela Normal de' Maestros de

esta Capital participando con fecha 28 
de Enero último que en la madrugada 
de aquel dia habia fallecido D. Damian 
López Meruelo, portero de dicho Esta
blecimiento; y resultando que el Sr. 
D. Hilarión Ruiz Casaviella, Diputado 
Inspector del mismo, ha nombrado in
terinamente para el desempeño de di
cho cargo á Nemesio Santa María, 
acogido en el Hospicio provincial, la 
Comisión acuerda aprobar dicho nom
bramiento interino, y que se dé cuenta 
á la Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

La Comisión, teniendo en cuenta las 
manifestaciones hechas por el Vocal 
Sr. Eranueva, á quien dió el encargo 
de inspeccionar los trabajos de la sec
ción de cuentas del Gobierno civil, en 
el sentido de que el escribiente tempo
rero de dicha dependencia Francisco 
García que viene disfrutando un sueldo 
menor que los demás de su clase presta 
tan buenos servicios como estos; y 
considerando que la supresión verifica
da de una de las plazas de escribiente 
de esta sección exige mayores trabajos 
de los que quedan, acuerda que el ex
presado Francisco García disfrute des
de este dia igual haber que los demás 
escribientes temporeros de dicha sec
ción, ó sea el de 2 pesetas 50 céntimos 
diarios.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la noche.

Burgos 3 de Febrero de 1885 =E1 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

D. Cecilio Navarro de Falencia, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Miranda de Ebro y su partido,

Hago saber: que el dia 19 de Julio 
próximo v hora de las once de su ma- 
fiana tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en público 
remate de los bienes embargados á los 
herederos de José Fernandez Caño, 
vecino que fué de Valltiércanes, á 
consecuencia del juicio ejecutivo que 
en este Juzgado y por la Escribanía á 
cargo del refrendalario se sigue á ins
tancia del Procurador D. Solero Cabes
trero, en representación de D. Dámaso 
Martínez Saez, vecino de Pradoluengo, 
sobre pago de 505 pesetas, proceden
tes de préstamo, intereses de dicha 
suma durante un afio á razón del 10 
por 100, y los legales á razón del 6 
por 100 desde la fecha del requeri
miento al pago que tuvo lugar el 22 
de Junio de 1882, y costas causadas y 
que se causen, siendo dichos bienes los 
que á continuación se expresan:

Fincas en jurisdicción de Valluércanes.

1.a Una heredad al pago de Valde- 
frades, de fanega y media, equivalente 

á 51 áreas 50 cenliáreas, lindante el i 
un pedazo por Norte la de Vicente 
Cafio, Este cuesta, Sur con la de Martin 
Cerezo, y Oeste cuesta, tasada en 200 
pesetas.

2.a Otra do llaman Valpalacion, 
de una fanega ó sea 21 áreas, linda 
por Norte, Sur y Oeste con erios, y por 
Este con otra de Petronila Mijangos, 
en 25 pesetas.

5.a Una huerta do llaman la Tejera, 
rodeada de pared, de un celemín, 
equivalente á 1 área 75 cenliáreas, 
linda por Norte con otra de Pió Fer- ¡ 
nandez. Este camino, Sur de Manuel ¡ 
Moreno, y por Oeste de Silvestre ¡ 
Busto, en 25 pesetas.

4. a Otra en Onlanilla de Pedro ‘
Gordo, de una fanega ó sea 21 áreas, i 
linda por Norte valladar, Este arroyo, ¡ 
Sur con la de Francisco Cerezo, y por 
Oeste camino, en 40 pesetas.

5. a Otra heredad al pago de Carra 
Melchor, de una fanega, equivalente á 
20 áreas y 96 cenliáreas, linda Norte 
y Sur valladares, Sur con otra jle 
Cándido Torrecilla, y Oeste la de 
Manuel Moreno, en 25 pesetas.

6. a Otra do llaman el Vadillo, de 
18 celemines, igual á 51 áreas 46 
cenliáreas, linda por Norte erio, Este 
la de Pedro Caño, Sur valladar, y 
Oeste la de Juan Cerezo, se halla 
dividida en dos pedazos, y está tasada 
en 62 pesetas 50 céntimos.

7. " Otra al pago del Pesebre, de 
9 celemines, igual á 15 áreas 75 cen- 
tiáreas, linda Norte otra de Pedro Cafio 
Busto, Este, Sur y Oeste arroyos, en 
250 pesetas.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta: advir- 
liéndose que habiendo sido requeridos 
los deudores para que presentaran los 
titulos de propiedad de dichas fincas, 
no lo han verificado por carecer de 
ellos; que las fincas señaladas con los 
números 1, 2, 5 y 6 se hallan libres 
de toda carga, y las señaladas con los 
números 5 y 4 se hallan afectas al 
débito que se reclama, y la señalada 
con el número 7 se halla gravada con 
la carga anual de tres cuartillos y me
dio de trigo ó sean 4 litros y 47 mili
litros, y 100 milésimas de escudo de 
vino, que se pagan al cabildo eclesiás
tico de dicha villa de Valluércanes, 
según resulta de la certificación expe
dida por el Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras parles de la tasación, y 
que para lomar parte en la subasta 
deberá consignarse en la mesa del

Anuncios particulares.

El Establecimiento de Barbería de 
Lesmes Ceballos, que se hallaba si
tuado en la calle de Lain-Calvo, nú
mero 25, se ha trasladado á la misma 
calle, núm. 10, próximo al pasage de 
la Flora, donde ofrece al público sus 
servicios. 1—3

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ,

Huerto del Rey, núm. 16, 2.°

Publicados por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia los cupos para 
la formación de repartos de territorial, 
esta Agencia, como en años anteriores, 
se encarga de la formación de los mis 
mos á razón de medio real por con
tribuyente.

También se encarga de la conver
sión de las inscripciones á las nuevas 
del 4 por 100, cuya operación da 
principio el dia l.° de Julio próximo, y 
del cobro de intereses de las mismas.

Compra y vende toda clase de papel 
del Estado y se encarga de cuantos 
negocios se le encomienden. 8—8

CONSULTA 
de enfermedades de los ojos.

EDUAHDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la larde.

Calle de Canlarranas, número 25, 
Burgos. 7

ANTIGUA RELOJERIA
DE

CELESTINO INCLAN.
Plaza Mayor, núm. 56, Burgos.

Relojes para bolsillo, de oro, plata, 
nikel y metal. Cronómetros, Remon- 
toirs, etc , etc. Relojes de sobremesa, 
cuadro, pared, cajas para los mismos. 
Relojes alemanes, dispertadores. Ca- 

; denas de oro, plata y dublé. 3

GRAN ZAPATERÍA Y ALMACEN DE CALZADO
DE

FELIPE VALD1VIELSO BONIS,
Burgos, Plaza Mayor, 4.

Se acaba de construir un 
variado surtido de calzado para la pre
sente temporada á precios sumamente 
arreglados, garantizando su buenacons- 
truccion y materiales legítimos, asi co
mo en lodo cuanto encarguen á medida.

Casa fundada en el afio de 1837.— 
Medalla de plata en la Exposición bor
galesa de 1882, y primeros premios 

Juzgado el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo.

Dado en Miranda de Ebro á 25 de 
Junio de 1883.=Cecilio Navarro de 
Falencia.—Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva. 

------------------- -

en varias Exposiciones.
Nota.—En dicha casa se venden dos 

máquinas de coser de Howe y Brad- 
buri en muy buen uso, con un 50 por 
100 de rebaja del precio que hoy cues
tan en fábrica, por haber lomado su 
dueño otras de nuevo modelo. 8" 

______________— 
Imprenta de la Diputación provincia1-.


